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REPOSICION CONTRA AUTO 25 DE ABRIL DE 2022- Proceso Pertenencia No.
2589931030012013-00008-02

Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/04/2022 11:34

Para: Daniel Augusto Mora Mora <dmoram@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Abogados Especializados <abogadosvargassanchezyocampo@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (5 MB)
REPOSICION AUTO 25 DE ABRIL DE 2022- PROCESO No.25899310300120130000802 del ICBF-LEONOR ARIZA.pdf; INCIDENTE
DE NULIDAD LEONOR PEÑA ARIZA PROCESO No. 2589931030012013-00008-00.pdf;

Buenos días, tenga excelente día. 
 

 
La Secretaría de la Sala Civil  Familia  Agraria de Distrito Judicial de Cundinamarca,
acusa recibo de su correo electrónico, en consecuencia, se revisará para darle el trámite
que corresponda, esto dentro del respectivo término judicial (DÍAS HÁBILES DENTRO
DEL HORARIO DE 08:00AM A 1:00 P.M. Y DE 2:00 P.M. A 05:00PM). Tenga en
cuenta que, si el mismo se recibió por fuera del horario de atención, se entenderá radicado
el día hábil siguiente. 

 
 

La recepción del memorial se registrará en Justicia XXI y podrá hacer seguimiento al
proceso a través del
enlace https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
             
                    
Se remite, para su trámite y gestión.  
 
                  
                       
Cordialmente,       
                            
Secretaría                        
Sala Civil Familia              
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca   
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De: Abogados Especializados <abogadosvargassanchezyocampo@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de abril de 2022 11:11 a. m. 
Para: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REPOSICION CONTRA AUTO 25 DE ABRIL DE 2022- Proceso Pertenencia No. 2589931030012013-00008-
02
 
Honorable Magistrado 
Dr. PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 
E.mail: seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
Referencia:     Proceso Pertenencia No. 2589931030012013-00008-02 

De: LEONOR PEÑA ARIZA y ISABEL ARIZA MATEUS 
                        Vs.: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)     
 
                       -SEGUNDA INSTANCIA- 
 
                             
PEDRO PABLO OCAMPO FLOREZ, mayor de edad, con residencia y domicilio en Bogotá D.C.,
identificado como aparece al pie de mi firma, obrando de conformidad con el poder en debida forma
conferido por la demandada señora  LEONOR PEÑA ARIZA y que obra en las diligencias, estando
dentro de la oportunidad legal, concurro a su digno despacho para interponer recurso de reposición en
contra de su providencia de fecha veinticinco (25) del mes en curso, que ordeno correr traslado por el
termino de cinco (5) días para sustentar el recurso de apelación interpuesto, a fin de que sea revocado
y como consecuencia de ello, se me reconozca personaría para actuar conforme al poder aportado con
el incidente de nulidad que se interpuso.  

El fundamento de esta impugnación es precisamente la petición de reconocimiento de personería para
actuar y defender los derechos de mi mandante en su condición de Demandante Cedente, lo que
significa que, como parte interesada en el proceso, y quien nunca ha entregado la posesión del
inmueble objeto del mismo, tiene derecho a intervenir en el desarrollo procesal, razón para pedir que se
me reconozca personería y se dé tramite al incidente de nulidad propuesto. 

De otra parte, téngase en cuenta que mi mandante no fue citada en las presentes diligencias a partir del
documento de Cesión, habiendo solicitado su citación a audiencias,  configurándose entonces la
nulidad propuesta. 

Ruego entonces reponer su providencia y acceder a lo peticionado. 

Del H. Magistrado, atentamente, 

 

PEDRO PABLO OCAMPO FLOREZ 
C.C.No. 19'206.441 de Bogotá 
T.P.No. 29.062 del C.S. de la J. 
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FAVOR ACUSAR RECIBO, GRACIAS 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


